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OftalmologúJ

Don José perea Garcia. Jefe de Seccién.
Don José Manuel de Marcos Aguilar, Médico adjunto.
Se declara desierta- una pIare de Médíco adjunto.

Otorrinolaringología

Don Guillermo Videgain Goyenechea, Jefe de Sección.
Se declaran- desiertas tres plazas de Médicos adjuntos.

Otorrinolaringología ~ Broscoscopias
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

Urología

Don Carlos Angel Santos Paradela, Jefe de Sección.
D011 Elíseo Gastón de Iriarte y Medrano, Médico adjunto.
Don Gregario Polo VHlar. Médico adjunto.

Rehabilitación

Don Fernando Lozano del Valle. Jefe de Sección.
pona Alicia López Martinez, Médico adjunto.
Se declara desierta una plaza de Médico adiunto.

Tocoginecologia

Don Francisco Sánchez Barrado, Jefe de Sección.
Don Carlos Maria Gómez Alvarez. Médico adjunto.
Doña Isabel González Ap,aricio, Médico adjunto.
Don Miguel Ibáñez López, Médico adip:nto.
Don Manuel Sánchez y Calvo, Médico adjunto.
Don Amalio Sá.nchez~DehesaMoreno. Médico adjunto.
Don Gregario Sánchez de Rivera y Vázquez, Médico adjunto.

Pediatría

Don José Luis Diaz Hernández, Jefe de Sección.
Doña Alicia de Ureta Huertos, Jefe de Sección.

Don .José :Maria Arroyo Fernández, Médico adjunto.
Don Isidoro Condado Sánchez de Rojas, Médico adjunto.
Don Pablo Martín Fontelos, Médico adjunto.

Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.
La toma de posesión de las pl6.1.as ad¡ udicadas se realizará

en el plazo de treinta días hábUes. contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el .Boletín
Oficial del Ec;tado_.

Madrid, lB de febrero de 1974.-El Delegado general, J. Mar
tinez Estrada.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 752/1974,· de 21 de mar~a, por '8l que'se
dispone Pf1-S8 a la. situación ds reserva el Teniente
General del Ejárcito del Aire, Grupo .B., don Lui,
Navarro Garnica.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley de quince de julio
de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer Que el Teniente General del Ejército del
Aire, Grupo .B., don Luis Navarro Garnica, pase a la situación
de reserva., una vez cumplida la edad reglamentaria el día vein~
ticinco de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANC18CO FRANCO

El Mi.nistro del Aire,
MARI~NO CUADRA MEDlNA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Gobierno ~neral de la Provincia
de Sahara tres plazas de funcionarios del Cuerpo Administrativo
de la Administración Civil del Estado, se anuncia su provisión
a concurso, V de las, que se produzcan durante lf.t, tramitación
del mismo, entre funcionarios pertenecientes a dicho Cuerpo
en situación de actividad.

Las citadas plazas están dotadas con los emolumentos si
guientes:

L Sueldo, trienios y pagas extraordinarias Clue correspondan
al funcioq,ario por su Cuerpo de procedencia.

2 Asignaciól' de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. ComplE'tmentos de sueldo: 6.000 pesetas de destino y 10.100
pesetas de incentivos mensuales, más prolongadón de jornada.
en su caso.

4> La ayuda familiar correspqndiente.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado y en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrtslmo señor Director general de Promoción de Sahara
-Presidencia de~ Gobierno-. por conducto de la Dirección Ge
neral de la Función PúbUca, que cursará tan sólo las de aquellos
que considere destmables.

El plazo de presentación de instancias será e· de veinte
dias naturales, contados a partir del siguiente al de la publi~
cación de esta Orden en el ",Boletín Oficial del Estado.. , y
estarán acompañadas de 105 d9cumentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada o documento equivalente,
en el' que se hará constar la edad del ooncursante.

b} Certificado médico oficial, ,acreditativo de- qUe el aspi~

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evoluw

Uva, sean o no bacilíferas; así como de no presentar desviación

Ilmo. Sr. DirectOr general de Promocíón de Sahara.

CARRO

ORDEN de 9 de marzo de 1974 por la que se
anuncía concurso para la provisión de una plaza
de Secretario gubernativo, 'Vacante en el Gobierno
General ... de Sahara.

Ilmo. Sr.~ Vacdnte en el Gobierno General de la Provincia
de S~hara una plaza de Secretarío gubernativo, se ar:un?fa
su provisión a concurso entre funcionarios del Cuerpo Técmco
de la Administración Civil del Estado. en situación de actividad,
que posean el titulo de Licenciado en Derecho.

La citada plaza está.- dotada con los'emolumentos siguientes:

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias que le correspon~

dan por su Cuerpo de procedencia.
2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100

de la suma. del sueldo y trienios.

acentuada de la normalidad síquica de tipo caracterológioo o
temperamel:tal, y

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para los que
resulten designados, la obligación de desempeftar las vacantes
por una campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo de
recho a dos meses de licencia nw1amentaria porcada diez
de permanencia en la Provincia. en- la forma que determinan
las di::;posiciones vigentes, con la percepción íntegra de sus
emolumentgs>

Los ga&!bs de viaje de incorporación, regreso y los de - las
licencias reglamentarias. serán de cuep.ta <'jel Estado. tanto
para el funcionario como para los familiares a su cargo, con
sujeción H lo establecido en las disposiciones dictadas al efecto>

La Presidenc:la del Gobierno, apreciando l1hremenie los mé
ritos y circunstancias que concurran en 108 solicitantes, podr:t
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condiw

ciones exigidas en el presente concurso o bien declararlo de~
si'drto, si 10 estima conveniente.

Lo que participó a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes. .

Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de marzo de 1974.
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ORDEN de 9 de marzo de 1974 por la que se
anuncia concurso para la provisión de tres plazas
de funcionarios cJ,gl Cuerpo Administrativo de la
Administración Civil del Estado, vacantes en eL
Gobi.errn.J Géneral de Sahara, y de las que se pro
duzcan durante la tramitación del mismo.
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Ilmo. Sr. Dil;ector general de Promoción de Sahura.

CARRO

JUSTICIADEMINISTERIO

el Certificado de conducta profesional expedido por el Jefe
de la Dependencia donde preste sus servicios, y

dJ Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tifica.ción de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el que re
sulte desigm..10, la. obligación de desempeñar la vacante por
una campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho
a des· mesEis de lic~ncia reglamentaria 'por cada diez de per
manencia en la Provincia, en la forma que determinan las
disposiciones vigente,s, percibiendo íntegramente sus emolu
mentos.

Los gastos' de viaje de incorporación, regreso y los de las
Jicercias reglamentarias, S€rán de cuenta del Estado,' tanto
para el funclOnrio como para los familiares a su cargo. con
sujeción, además, a lo establecido en las disposicionl'o dictada'>
al efect.o.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y cirCLinstancias qUe concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos", siempre que cumpla las condi
ciones exigida.." en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto, si lo estima convenÍente.

Lo que narticipo a V. J. para su conocimiento lo' efectos
proce1'entDs.

Dios' guarrlp a V. 1. muchos afias.
M'}drid, ~ de marzo de 1974.

6166 ORDEN de 6 de marzo de 1974 por la que se con
voca onosición para proveer nueVe plazas vacantes
del Cuerpo Técnico de Instituciones Penítenciarias
enta especinlidad de -Criminologia~ y turno de
oposición directa :Y Ubre.

Ilmo. Sr.: En cumplimiénto de lo que provienen los artícu
los 331 del vigente Reglamento de los' Servicios do Prisiones,
y 2, 7y B de la Ley 39' 1870, sobre Reestructuración de los Cuer
pos Penitenciarios, y ima·vez emitido el oportuno informe por la
Comisión Superior de Pcrsonal,prüscrito en el apartado prime
ro del artículo 17 de la Ley articulada de Funcíone.rios Civilns
del Estado, y con el fin de proceder a la provi~ión oe plazas
vacantes en el Cuerpo Técnico dé Instituciones Penitenciarias
en la especialidad de ",Criminología", .a cubrir pDr oposición
directa y libre. se hace preciso anunciar la correspondiente con.·
vocatoria para cubrir las mencionadas plazas, más !as vacantes
que resultaren desiertas en la oposición convocada nara su pro~

visión en turno restringido por funcionarios de los Cuerpos Pe
nitenciarios, en virtudde Orden de este Departamento do fe
cha 2 de I.tlayo de 1973, al propio tiempo que se dictan las
normas por las que habra de regirse la oposición de referencia.

En su virtUd, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prim"i'o.--Se convoca opúsiciónpara proveer nueve plazas
Yaca.'1tes del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias en
la esp.edalidad de "'Criminología.. , que representan el 50 por 100
de las actuales vacantes de dicho Cuerpe'o y especialidad, confor
me. a la Orden ministerial de este Departamento de fecha 19
de enero do 1973, correspondientes al turno de oposición directa
y libre, mas las vacantes que resultaren' desiertas de la oposi
ción convocada ¡¡or Orden de este DeDRrtamento de fecha 2 de
mayo de 197'3, para ~u provisión en turno restringido por- funcío
narlosde los Cuerpos PenitenCiarios que tengan la correspon
diente Wul,\!¡ión, con la dotaCión cconómka que SE' espedficfl en
la vigelife Ley de Retribudones ysiendó el coeficiente multi
plicador el de. 4,5 fijado por el Decreto 570/1972, d'1 24 de fe
brero.

Segundo.··-Las pruebas selectivas de la oposición se ajusti1
rána lo 'dispuesto en la Ley 39/1970~ de 22 de didemhre, sobre
HeeBtrud:ornción de los Cuerpos Penitenciarios, en el Reglamen
to de h; Servícios de Prisiones de 2 de fehrero de 1956. en el
De.cretoH~1/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba el
Reglamf'l1to General para el Ingreso en la Administración Pu
blica,. y en [as nOrmas de la presente convocatoria.

Tercero.~El programa ql,lefigura anexo a la presente Orden
regirá para Iaconvoce.toria, cuyas lJasesse formaijzan seguida
mente, 'sin más modifi::acicnes que las que impusieren los cam
bios de la vigBnte legislación.

Cw:iTll):-·La convocatoria, sus bases y cuantos aNos adminis·
trativ.¡;}5 se der.i'¡en de -ésta y deJaactuacián del Trihunal, po~

drán ser impugnados púrlos interesados en los casos y en la
forma establecidos en la. Ley de PrOcedimif'nto AdminiEtrativo.

Bases de la convoc<iforia

l. NORM..l,"· GENERA1.ES

1. Las pruebas selectivas constarán de dos fases sucesivas:

1." Oposición, quecomptenderá una prueba de aptitud físka
y tres ejercicios.

6165 ORDEN de9 de ma·rzo de 1914 por la qUe$e
anu.ncia concurso para la provisión. de una plaw
de Delineante, vacante en el ServiCió de Urbanismo
y Vivienda del·· Gobierno General de Sanara.

Ilmo..Sr.: Vacante en el Servicio de Urbanismo yVivi-enda
del GobIerno General de . la Provincia de Sahara una plaza
de Delineante, se anuncia su provisión ,a concurso entre fun
c~onarios que pertBnezcan a los Cuerpos .de Deinieantes,coefi
Clente 2,3, de la Administración Central del Estado,"1 se en~

cuentren en situación de actividad.
La expresada plaza· está .dotada con los emolumentos si

guientes:

1. S'!leldo! trienios y pagas extraordinarias ·qur;! corresponda.n
al funclOnano por su Cuerpo. .de .procedencia.

- 2. Asignación de residencia en la cuaniia del 100 par lOC
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complemento~ de sueldo: 8.000 pesetas pUl' destino y 10.100
pesetas por incentivo, mensuales, más proicngaciún de iornada.
en su caso,

4. La ayuda familiar a que tenga derecho:.

Las instancias, en las que se hará cOllstar el estado civil
del.inter?~adoy, ~en su. caso, número de hijos, d"':'E'tan dirigirse
al l1ustnslmo senor DU'Betor g",>t1eral dePron1ot;ión de Sah~"a
(Presidencia de~ Gobierno), por conducto df;iJ Ministerio eoque
se encupntren destinados, que cursarán tan silQ las de aquello's
que considere destinables.

El pl~zo de presentación de instancias ~enl el de, qeince
días hab!les, contados a,partir de}.sig,.liente fJdc!apubjjcación
de esta Ord~n en el -Boletín ORria) del ~¡-adq.. , y fistarfln
acompañ!ldas de los documentos que se re!ar:íonan seguida.
mente:

a) Hoia de se~vicios calificada o documpnto equivalente,
en el qU€ se haro constar la edarl del so!i,citante.

b} Certificado m.édko ofic~al árTeditativo de que el aspi
ra~te no nadece IeslOnes de tlpo·tubercuh,:,ó r1P carácter evo..
l,!h~o, sean o no bacj'jferas; así como de 'rV'pI"C'sentar des
vI~~l~n acentuada de la normalidad síquka detipó caraete.
rCloglco o temperamentaL

3 Complementos de sueldo: 9,000 pesetas por destino y 20.500
pesetas por incentivo, mensuales; más prolongación de jornada,
en su caso.

4. La ayuda· familiar a que tenga derecho,

Las instancias. en las que se· hará constar el estado. civil
del' interesado y, en su caso, número de hijos, d€berán dirigirse
al ilustrísimo señor Director general de P;-:omocióIlde Sahara
(Presidencia de! Gobierno), por conducto de la Dirección Ge4

neral d€ la Función Pública, que cursará tan sólo las de aquellos
que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias. será el de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al d.E' la publicación
de esta Orden en el "Boletín Ofichil del Estado", y eslarfm
acompañadas de los documentos que. seguida.mente se rela
cionan:

a) Hoja de servicios calificada o docum(~nto equivalente,
en los que se hará constar la edad detgoJicltante.

b) Certificado médico, oficial acreditativo d, que el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso .óe carácter ev()lu~
tivo, sean o no bacilfferas, así como de no presentar desvia~ón
acentuada de la normalidad psíquica de t.ipccarM:t.erológico o
te;,lperamental.

c) Titulo de Licenciado en Derecho ó copia notarial del
mismo.

d} Cuantos documentos estimen oportuno apartar en jUlSti
ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de l\Cudir. al concurso representa, para el que
resulte designado, la obligación de desempeñar l~ vacan te por
una campaña mínima de veinticUatro m€ses; teniendo derecho
a una .licencia reglamentaria de .•. dos. meses pOr. Cada diez de
permanencia en la Provincia, en. la forma. que determinan las
disposiciones vigentes,percibiEindo íntegramente sus emolu-
mentos. .

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias, serán. de cuenta .delEstado,tanto
para el funcionario como para los familiares a su cargo, con
sujeción, además, a lo establecido en las di¡;poskiones dictádas
al efecto.

La Presidencia del Gobierno,. apreciando Hbrenlente los mé·
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar 8. cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi~

ciones exigidas en el presente qmci..lrso,o bien dec1ara.rlo de_
sierto, si lo estima conveniente.

Lo que participo a V. J. para su c(1l1odmjento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1974.

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.


